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INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
Proceso de Contratación MC-009-2026  
Fecha de evaluación: 04 de febrero de 2026 
 
EVALUACIÓN DE OFERTAS: 
 
Capacidad Jurídica 
 

Proponent
e AC  

VISUAL 
 SAS 

PROMOS 
LTDA 

STARWEAR 
INTERNATION

AL S.A. 

COMERCIALIZADO
RA CAFÉ BOTERO 

S.AS. 

CUEROS 
VELEZ S.A.S 

COLOMBIA 
CIPE S.A.S. 

INN-GENIOS 
S.A.S 

BOSTONI
A S.A.S 

ACRYLUZ 
S.A.S 

ESAS PEQUEÑAS 
COSAS S.A.S 

ALCANTAR
A 

ASOCIADO
S S.A.S. 

Cumple/N
o cumple 

NO CUMPLE CUMPL
E 

CUMPLE CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPL
E 

CUMPL
E 

NO CUMPLE CUMPLE 

Justificaci
ón 

No cumple 
con los 

requisitos 
habilitantes, 
numeral 6.1 

   
No 
cumple 
con los 
requisitos 
habilitante
s, numeral 
6.1 

No 
cumple 
con los 
requisitos 
habilitante
s, numeral 
6.1 

No 
cumple 
con los 
requisitos 
habilitante
s, numeral 
6.1 

  
No cumple 
con los 
requisitos 
habilitantes, 
numeral 6.1 

 

 
Experiencia 
 

Proponente 
AC  

VISUAL 
 SAS 

PROMOS 
LTDA 

STARWEAR 
INTERNATIONAL 

S.A. 

COMERCIALIZADORA 
CAFÉ BOTERO S.AS. 

CUEROS 
VELEZ S.A.S 

COLOMBIA 
CIPE S.A.S. 

INN-GENIOS 
S.A.S 

BOSTONIA 
S.A.S 

ACRYLUZ 
S.A.S 

ESAS 
PEQUEÑAS 

COSAS 
S.A.S 

ALCANTARA 
ASOCIADOS 

S.A.S. 

Cumple/No 
cumple 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE    CUMPLE CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

Justificación No 
supera 

lo 
exigido 

en el 

  No supera lo 
exigido en el 
numeral 6.2 

No se 
aplicó 

calificación 
porque no 

cumple 

No se 
aplicó 

calificación 
porque no 

cumple 

No se 
aplicó 

calificación 
porque no 

cumple 

  No 
supera 

lo 
exigido 

en el 

 



 
 
 

 
Calle 37 # 16 – 52 Bogotá – Colombia PBX: (57 + 1) 248 67 77   FORMA: GA-M01-P01-F23 
Correo: contacto@porkcolombia.co       V.5 29/01/2025 
www.porkcolombia.co  

numeral 
6.2 

con el 
requisito 

habilitante 
que figura 

en el 
numeral 6.1 

con el 
requisito 

habilitante 
que figura 

en el 
numeral 6.1 

con el 
requisito 

habilitante 
que figura 

en el 
numeral 6.1 

numeral 
6.2 

 
V°B° 
 
 
________________________________ 
Asesor Jurídico 
PORKCOLOMBIA 
 
 
Evaluación Económica 
 

Proponente 
PROMOS LTDA 

STARWEAR INTERNATIONAL 
S.A. 

BOSTONIA S.A.S ACRYLUZ S.A.S 

Puntaje obtenido 15,70 15,73 20,54 25,00 
Justificación     

 
Evaluación Técnica (Creativo) 
 

Proponente 
PROMOS LTDA 

STARWEAR INTERNATIONAL 
S.A. 

BOSTONIA S.A.S ACRYLUZ S.A.S 

Puntaje obtenido 36,7 50,0 35,3 33,7 
Justificación     

 
Factor experiencia 
 

Proponente PROMOS LTDA STARWEAR INTERNATIONAL S.A. BOSTONIA S.A.S ACRYLUZ S.A.S 
Puntaje obtenido 25 15 20 20 
Justificación     

 
Resultado de evaluación 
 



 
 
 

 
Calle 37 # 16 – 52 Bogotá – Colombia PBX: (57 + 1) 248 67 77   FORMA: GA-M01-P01-F23 
Correo: contacto@porkcolombia.co       V.5 29/01/2025 
www.porkcolombia.co  

Proponente PROMOS LTDA STARWEAR INTERNATIONAL S.A. BOSTONIA S.A.S ACRYLUZ S.A.S 
Puntaje obtenido 77,37 80,73 75,88 78,67 

Justificación     
 
ACLARACIÓN DE OFICIO: Porkcolombia, en calidad de contratante, se permite informar a todos los oferentes que se 
identificó un error en el numeral 7.3 (Factor Económico) del documento de los TDR, relacionado con el puntaje máximo 
asignable. En este sentido, se aclara que el puntaje máximo correspondiente a dicho factor es de veinticinco (25) puntos 
y no de diez (10) puntos. La presente aclaración obedece a un error estrictamente aritmético, el cual no modifica los 
criterios de evaluación ni la metodología de calificación establecidos en el proceso. 
 
ADJUDICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS: 
 
Teniendo en cuenta la anterior evaluación de las ofertas que participaron en el presente proceso de contratación, 
procede la adjudicación del contrato al proponente STARWEAR INTERNATIONAL S.A., ya que ha dado cumplimiento con 
todos los requisitos establecidos en los Términos de Referencia y ha obtenido el mayor puntaje, ubicándose en el primer 
orden de elegibilidad. 
 
Elaboró, 
 
________________________________ 
MARIA XIMENA CASTILLO RODRIGUEZ  
JEFE DE MARKETING ESTRATÉGICO 
PORKCOLOMBIA 
 
 
*Vo. Bo. 
 
 
________________________________ 
JEFFREY FAJARDO LÓPEZ  
PRESIDE NTE EJECUTIVO  
PORKCOLOMBIA - FNP 


